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Reporte de resultados del curso: “Derecho Constitucional” 

El curso denominado “Derecho Constitucional para el DF” se llevó a cabo los días 7 y 9 de 
noviembre, con un horario entre las ocho y las once de la mañana; en la Sala de Juntas del 
segundo piso del recinto de Donceles.  

Como se ha señalado en otras ocasiones, este curso es el primero que en su totalidad es 
producto de un convenio institucional, en este caso con el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal. 

1. Radiografía de los asistentes 

En un principio el curso tuvo una demanda superior a las 60 inscripciones; al cabo de los 
dos días, 53 obtuvieron un reconocimiento; la lista de asistentes se anexa al presente 
reporte.   

La procedencia de los asistentes fue la siguiente: 29 asesores de Diputados, 15 asesores o 
secretarios técnicos de Comisiones y 2 de Comités, 4 funcionarios de Tesorería, 2 de 
Contraloría y tres de Oficialía Mayor.  Su respectiva distribución porcentual se muestra en 
la siguiente gráfica. 
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2. Evaluación del curso y los ponentes. 

Como se ha hecho en otras ocasiones, se pidió a los asistentes contestar un cuestionario de 
evaluación al final del curso, donde se evaluó tanto la organización en general como la 
actuación de cada ponente.  Se recopilaron 17 cuestionarios, cuyos resultados se anexan al 
reporte. 
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En los aspectos generales se evaluaron la convocatoria, la puntualidad, el contenido, los 
ponentes, las instalaciones, el servicio de café, los materiales entregados y las 
participaciones en clase.  En el caso de los ponentes, se evaluó su presencia, su capacidad 
de comunicación, la duración de su ponencia, el contenido de la ponencia, su dominio sobre 
el tema, el manejo de objeciones y los materiales entregados. 

En lo que respecta a la evaluación general del curso, éste obtuvo una puntuación de 4.55.  
Si bien todos los puntajes fueron muy altos, particularmente destacó la evaluación que se 
obtuvo en cuanto a contenido del curso, con 4.94, así como la puntualidad con 4.83.  En lo 
que respecta a los ponentes: 

• El maestro Rafael Muñoz Fraga, Secretario Administrativo del Tribunal Electoral 
del DF, obtuvo una puntuación de 4.90.  Obtuvo dos puntajes de cinco: contenido 
de su ponencia y dominio del tema.  Este puntaje es a la fecha el más alto obtenido 
por ningún expositor traído por el Comité. 

• El maestro Yuri Pavón Romero, investigador del TEDF obtuvo una muy buena 
puntuación de 4.75, destacando más que por sus evaluaciones – todas ellas muy 
altas – por su juventud y el dominio de la situación que mostró permanentemente.  
El Maestro Pavón tuvo la responsabilidad de cubrir en el último momento la 
exposición de clausura, y en ningún momento ésta lució como una ponencia 
improvisada.  Si bien esta situación no se ve necesariamente reflejada en los 
cuestionarios, es necesario reconocerla. 

• Finalmente, el Maestro Fernando Lorenzana, Director Jurídico del TEDF obtuvo 
una puntuación de 4.71, destacando por su dominio de los temas y su capacidad de 
comunicación. 

3. Conclusiones. 

A la luz de los resultados en las evaluaciones, este curso logró superar lo conseguido en el 
anterior, con el tema de presupuesto.  Sin embargo, hay que considerar que en este caso el 
Tribunal cargó en cierta manera con la “coordinación académica” del evento, lo que 
permitió una mejor selección de ponentes y sobre todo, una mejor cohesión y congruencia 
entre los contenidos temáticos y el diseño original del propio programa; en el mismo 
sentido, hay que señalar que este programa trató de contenidos más puntuales y tuvo una  
menor duración. 

Aunque los resultados obtenidos en los cursos han ido en ascenso, es importante prestar 
atención a los comentarios adicionales que los asistentes expresaron en algunos 
cuestionarios, y que tienen que con la utilidad que este curso tuvo en la expansión de su 
esfera de conocimientos jurídicos, pero también con que se debe incrementar la enseñanza 
sobre el derecho constitucional y otros como la doctrina  la jurisprudencia, que se 
relacionan con el trabajo legislativo.  Dichas observaciones complementan los hallazgos 
que el Comité hizo en su primera investigación sobre necesidades de capacitación, y que 
caramente subrayaban la necesidad de contar con instrucción en materia jurídica. 
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En este sentido, la principal enseñanza que al Comité le deja este programa ha sido la 
utilidad que en todo sentido revisten los convenios institucionales para la capacitación.  En 
particular, gracias a la relación que se ha podido establecer con el Tribunal, el siguiente año 
será posible cubrir una parte sustancial del programa de enseñanza en derecho a través del 
convenio.  Es un importante logro que redituará mucho a la Asamblea, incluso más allá de 
la IV Legislatura. 

 

Lista de asistentes que obtuvieron reconocimiento. 
 Nombre Diputado / Comisión / Unidad 

1 Obhed Abad Hernández Samuel Hernández 
2 César Hernández González Miguel Sosa Tan 
3 Rodrigo Martínez Lara Miguel Sosa Tan 
4 Fátima Baltasar Méndez Miguel Sosa Tan 
5 María Victoria Estrada Flores Contraloría 
6 Esthela Barrita Ramón Jiménez 
7 Fabiola Martínez Ramos Comisión de Desarrollo metropolitano 
8 Susan Rodríguez Oficialía Mayor 
9 Fernando Valero Oficialía Mayor 
10 José Antonio Aguilar Arias Comisión de Atención a grupos vulnerables 
11 Jorge Eduardo Zebadua Girao Elba Garfias 
12 Roberto Simón Muciño Elba Garfias 
13 Humberto Cortés Chávez Elba Garfias 
14 Víctor Javier Cruz Loperena Comisión de Hacienda 
15 Lydda Azpeitia Trejo Comisión de Asuntos editoriales 
16 Joaquín Juvencio Pastrana Chávez Comisión de Desarrollo e infra 
17 Edgar Emiliano Rojo Comisión de Desarrollo e infra 
18 Mario Garcìa Nazario Norberto Sánchez 
19 José Antonio Cid Ibarra Gloria Cañizo 
20 Ana Cony Martínez López Comisión de Notariado 
21 Silvia Dolores Vargas Comisión de Derechos Humanos 
22 Víctor Gonzalo Torres García Comisión de Derechos Humanos 
23 María Socorro Bolaños Vázquez Comisión de Derechos Humanos 
24 Óscar Roberto Téllez Lugo Comisión de Derechos Humanos 
25 Miguel Ángel Cuellar Hernández Comisión de Derechos Humanos 
26 Jesús Medina Laura Piña 
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27 Gabriel Romero Portillo Sergio Cedillo 
28 Misael Correa Calzada Samuel Hernández 
29 Edgar Sánchez Samuel Hernández 
30 Germán Lara Medina Ramón Jiménez 
31 Inés Santiago Sánchez Ramón Jiménez 
32 Iván García Ramón Jiménez 
33 Lizzeth Bonilla Mendoza Martín Olavarrieta 
34 Guillermo Alfaro Espejel Jorge Schiaffino 
35 Miguel Ángel Suastes Aguilar Contraloría 
36 Roger de la Cruz Xiuh Tenorio 
37 Javier Calderón Silva Comisión de Vivienda 
38 Alejandro Usigli Miguel Sosa Tan 
39 Alejandro Cardoso Ezequiel Retiz 
40 Héctor Benítez Fernando Espino 
41 María Elizabeth Estrada Balfre Vargas 
42 Tabita Hernández Laura Piña 
43 Federico Manzo Sarquíz José Antonio Zepeda 
44 Flor Lizett González Tesorería 
45 Ricardo Galindo Martínez Tesorería 
46 Álvaro Balbuena Tesorería 
47 Ofelina Torres Comisión de Abasto 
48 Brenda Sissi Pérez José Antonio Zepeda 
49 Diana Cabrera Garduño Nazario Norberto 
50 Lidia Juárez Pérez Samuel Hernández 
51 Nohemí García Samuel Hernández 
52 Arturo Alvarado Calderón Tesorería 
53 Juan Carlos García González Oficialía Mayor 

 

 


